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VI. ANUNCIOS
Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios piiblicos

Ayuntamiento de Pijara
(Fuerteventura)

840 ANUNCIO por el que se hace piblica subasta
para la realizacion de la obra "Centro de
E.G.B. de ocho unidades en La Lajita".

1°.- Objeto: Es objeto de 1a presente convocatoria la
ejecucién por el procedimiento de subasta, de la obra
denominada "Centro de E.G.B. de ocho unidades en
La Lajita", segtin proyecto técnico redactado por el Ar-
quitecto, Francisco Javier Cabrera Cabrera y dos més.

El expediente, el proyecto técnico y el pliego de
condiciones econdémico-administrativas se encuentran a
disposicién de los interesados en el Negociado de
Obras y Servicios de este Ayuntamiento.

2°.- Tipo de licitacién: El tipo mdximo de licitacién,
por encima del cual no se admitird propuesta alguna
scrd de ochenta y cinco millones de pesetas, existiendo
consignacién presupuestaria suficiente para liquidarse
las obligaciones contractuales que puedan dimanar de 1a
futura contratacién.

Serdn rechazadas aquellas proposiciones que
contengan cifras comparativas.

3%.- Garantfa provisional: 2% del tipo mdximo de
licitacion.

4°- Garantfa definitiva: 4% dcl precio de la
adjudicacién.

5%.- Plazo de ejecucién de las obras: Maximo diez
meses, contados a partir de la firma del acta de
comprobacién del replanteo.

6°- Presentacién de proposiciones: Las proposi-
ciones se presentardn en el Registro General del Ayun-
tamiento de P4jara, dentro del plazo de 20 dias hébiles,
contados desde cl siguiente al de la publicacién del
anuncio de licitacién en el Boletin Oficial de la Pro-
vincia, Boletin Oficial de Canarias o Boletin Oficial del
Estado, si fuese preceptiva esta dltima publicacién, con
prelacién del que se publique con fecha posterior si no
fueran coincidentes.

Modelo de proposiciones y documentacién comple-
mentaria: Las proposiciones para tomar parte en la
subasta se presentardn en dos sobres diferentes, cerra-
dos, con la firma del presentador en el reverso y en cu-
yas portadas deber4 figurar 1a inscripcién "Proposicién
para tomar parte en la subasta de la obra "Centro de
E.G.B. de ocho unidades en La Lajita", convocada por
el Ayuntamiento de P4jara”.

Uno de los sobres se subtitulard con la inscripcién

de "Proposicién Econémica" y otro con la de "Do-
cumentacién Administrativa Complementaria", debien-
do contener ambos los siguientes documentos:

1.- Sobre de "Proposicién econémica":

a) La proposicién econémica se sujetard al modelo
que a continuacioén se transcribe y su presentacién
presume la aceptacién incondicional por el licitador y
contratista, si lo fuere, de las cldusulas del Pliego.

MODELO:
D. , con
domicilio en ,C/
n® Y
D.N.I. n® , eén plena

posesién de su capacidad juridica y de obrar, en
nombre propio o en representacién de
, hace constar:

Que enterado del Pliego de Condiciones y proyecto
técnico aprobado por ese Ayuntamiento que ha de regir
la subasta de 1a obra "Centro de E.G.B. de ocho uni-
dades en La Lajita", se compromete a su ejecucién con
arreglo a los mismos por un importe de

pesetas, lo que supone un por
ciento de baja con respecto al tipo de licitacién.

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas para contratar con esa entidad
local.

En ,a de
de 19

b) Relacién de precios unitarios: Si tales precios no
son presentados, se entenderd que el licitador aporta los
mismos del proyecto técnico, afectados en el porcentaje
de baja que figura en la proposicién econémica.

2. Sobre de "Documentacién Administrativa".

Los licitadores presentardn simultdneamente con el
modelo de proposicién y en sobre aparte, bajo el lema
"Documentacién complementaria para tomar parte en la
contrataciéon mediante subasta de la obra denominada
"Centrc de E.G.B. de 8 unidades en La Lajita", los
siguientcs documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
autenticada, si se tratara de empresarios individuales.

b) Declaracién responsable, otorgada ante una
autoridad judicial, administrativa, notario u organismo
profesional cualificado de no hallarse incurso en nin-
guna de las circunstancias previstas en el articulo 9 de
l1a Ley de Contratos del Estado.
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¢) Resguardo acreditativo de haber depositado la
fianza provisional en la Caja de esta Corporacion.

d) Escritura de poder si actia en nombre y repre-
sentacién de otra persona, fisica o juridica, legalizada y
bastanteada por el Secretario de la Corporacién.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o de Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes, lo que podré acredi-
tarse en la forma scfialada en el artfculo 23 del Real
Decreto 2.528/1986, de 28 dc noviembre.

f) Escritura de constitucién de Sociedad Mercantil
inscrita en el Registro Mercantil, cuando concurra una
sociedad de estas caracteristicas.

g) Certificado acreditativo de la clasificacién del
contratista en los siguientes grupos:

Grupo C; Subgrupo C-2, C4y C-6.

En caso de tratarse de empresarios no espafioles de
Estados miembros dc la Comunidad Econémica Euro-
pea que no estén clasificados segdn el pérrafo primero
del articulo 98 de 1a Ley de Contratos del Estado, serd
suficiente con que acrediten documentalmente su
capacidad financiera, econémica y técnica conforme a
lo establecido cn el articulo 99 bis y 99, tercero de 1a
Ley de Contratos del Estado modificado por el Real
Decreto-Ley 931/1986, de 2 de mayo, asi como su
inscripcién en un Registro Profesional en las condi-
ciones previstas por la legislacién del pafs donde estén
establecidos.

h) Justificante de la licencia fiscal del Impuesto
Industrial del epigrafe que le faculte para contratar.

i) Las empresas extranjeras deberdn reunir ademds
de los requisitos del articulo 9 de 1a Ley de Contratos
del Estado, los sefialados en el articulo 24 del Régimen
General de Contratacién del Estado, modificado por el
Real Decreto 2.528/1986, de 28 de noviembre, que
habrén de acreditar documentalmente. Los documentos
constitutivos s¢ presentaran en la forma prevista en el
artfculo 25.3 de la tltima disposicion citada.

70 Calificacién de documentos y apertura de
plicas.

La Mesa de Contratacién calificard previamente 1os
documentos presentados en tiempo y forma, hacién-
dolo ¢l primer dfa habil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentacién de las proposiciones.

Si la Mcsa observare defecto material en la docu-

mentacién presentada, podrd conceder, si lo estima
convenicnte, un plazo no superior a tres dias para que
el licitador subsane el error.

Para ello se publicard en el tablén de anuncios de
este Ayuntamicnto, el dia siguiente hdbil a la apertura
del sobre conteniendo la documentacién, la relacion
detallada de los defectos materiales subsanables.

La apertura dc las ofertas econémicas tendrd lugar
en el Sal6n de Sesiones del Ayuntamiento a las doce
horas del séptimo dia h4bil siguiente a aquél en que
termine el plazo de presentacion de las proposiciones,
teniendo dicho acto caricter publico.

Concluida la lectura de todas las proposiciones
admitidas, el Presidente adjudicard el remate con cardc-
ter prov'sional a la proposicién més ventajosa econémi-
camente.

La adjudicaci6n provisional no crea derecho alguno
en favor del adjudicatario, que no lo adquirird frente a
la entidad local, mientras la adjudicacién no tenga ca-
rcter definitivo por haber sido aprobada por el 6rgano
competente.

La Mesa estard constituida por el Sr. Alcalde o
Concejal en quien delegue y el Secretario de la
Corporacién que dard fe del acto o funcionario en quien
delegue.

En P4jara, a 28 de marzo de 1988.- El Alcalde,
Dalmacio Méndez Ramos.

Otros anuncios

Consejeria de Politica Territorial

841 ANUNCIO relativo a la autorizacién para la
construccion de vivienda unifamiliar en San
Vicente, Velhoco, término municipal de San-
ta Cruz de La Palma.

Habié¢ndose solicitado autorizacién para la cons-
truccién de vivienda unifamiliar, promovido por Dofia
Marion Finke, en San Vicente, Velhoco, término muni-
cipal de Santa Cruz de La Palma.

En virtud de lo previsto en el articulo 11.2.c) de 1a
Ley Territorial 5/87, de 7 de abril, de Ordenaci6n del
Suclo Ristico, se somete a informacién publica el




